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Requisitos del Sistema 

 Para que el Sistema Emprendedor funcione adecuadamente en su 

computadora, se recomienda utilizar:  

-La versión más reciente de Internet Explorer 9 o superior, Mozilla Firefox, 

Google Chrome y/o Safari.                                                                              

-Mantener el programa Java actualizado. www.java.com 

 

Ingreso al Sistema Emprendedor 

1) Ingrese a la siguiente página: www.sistemaemprendedor.gob.mx 

 

2) Dé clic en el recuadro llamado “INGRESO AL SISTEMA EMPRENDEDOR”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Guía de Subsanación de documentos de       

Acreditación Jurídica” 

 

http://www.java.com/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
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3) Una vez ingresando, deberá capturar su usuario y contraseña, en seguida dé clic en 

el botón “Acceder”. 

 

 

 

4) Una vez que el sistema le notificó sobre el resultado de la Evaluación Jurídica, 

deberá ingresar a corregir los documentos indicados. 

Para tener acceso al detalle de la solicitud a subsanar, dé clic en el botón “Subsanar 

documentos Jurídicos”. 
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El sistema le mostrará en pantalla 3 secciones, en donde deberá ingresar a cada una 

de ellas, realizando lo que se le indica a continuación. 

5) Paso 1 de 3: Documentos de acreditación /RFC, aquí deberá identificar que 

documentos están incorrectos con sus respectivos comentarios. 

 

 

Se mostrará en pantalla, un botón llamado “Mensaje” donde podrá redactar un 

mensaje describiendo sus dudas o comentarios respecto a la subsanación de 

documentos y el área Jurídica se encargara de darle seguimiento. 
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6) A continuación, deberá corregir el o los documentos incorrectos, dé clic en el botón 

“Borrar” y a través del botón “Examinar”, elija la ubicación desde la cual se deberá 

adjuntar el nuevo archivo en formato PDF, cuando ya se ha elegido, dé clic en el botón 

“Cargar documento”. 

 

7) Una vez que termino de cargar los documentos deberá ingresar a la siguiente 

sección llamada Paso 2 de 3: Información de Acreditación, aquí podrá visualizar los 

datos de Acreditación. 

 

8) Es INDISPENSABLE que de clic en la siguiente sección llamada Paso 3 de 3: 

Envío a revisión, ya que de esta manera, se enviará su documentación a revisión al 

departamento de Acreditación Jurídica, deberá dar clic en el botón “Enviar”,  

 

 

 

 

 



 

 

 
5 

 

9) El sistema le mostrará la “Pantalla principal del perfil del solicitante”, donde 

visualizará un mensaje que le indica que su solicitud está siendo atendida por parte del 

área Jurídica. *Con esto concluye la subsanación de sus documentos Jurídicos. 

 

 

Una vez que estén aprobados todos sus documentos por el Departamento Jurídico, 

visualizará en la “Pantalla principal del perfil del solicitante” una notificación 

indicándole que ya está acreditado y podrá iniciar con su Solicitud de apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pone a su disposición para cualquier duda el teléfono 01 (800) 4 INADEM [462336]. 

 


